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Disposición final primera. 

Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, la pre- 
sente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

Disposición final segunda. 

Las funciones de gestión que se asignan en la pre- 
sente Resolución a la Unidad Central de Gestión de Gran- 
des Empresas de la Oficina Nacional de Inspección y 
a las Un~dades Reaionales de Gestión de Grandes Emore- 
sas de las Dependencias Regionales de inspección 
comenzarán a ejercerse por éstas a partir del 1 de enero 
de 1995. 

Madrid, 16 de diciembre de 1994.-El Presidente, 
Enrique Martínez Robles. 

Ilmos. Sres. Directora general de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y Directores de los Depar- 
tamentos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 

2871 1 ORDEN de 20 de diciembre de 1994 por la 
que se dictan normas para la elaboración del 
censo de contratos de arrendamiento de 
viviendas. 

La disposición adicional sexta de la Ley 29/1994, 
de 24  de noviembre. de Arrendamientos Urbanos, esta- 
blece que el Gobierno procederá. a través del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, en 
el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
dicha Ley, a elaborar un censo de los contratos de arren- 
damientos de viviendas sujetos a ella y subsistentes a 
su entrada en vigor. 

Por imperativo de esta disoosición adicional, el citado 
censo. que deberá comprender los datos identificativos 
del arrendador y del arrendatario. de la fecha. duración 
y renta del contrato, y de la existencia o no de cláusulas 
de revisión, se ha de elaborar, bien a instancia de los 
arrendadores. para quienes se establece la obligación 
de remitir tales datos al citado Ministerio en el plazo 
máximo de tres meses, a partir de la entrada en vigor 
de la Ley, bien a solicitud de los arrendatarios. a los 
que se reconoce igualmente la facultad de solicitar la 
inclusión en el censo de sus respectivos contratos, dando 
cuenta, por escrito, al arrendador de los datos remitidos, 
con la consecuencia de uue el incumolimiento oor los 
arrendadores de aquella obligación lec' privará del dere- 
cho a los beneficios fiscales a uue se refiere la disoosición 
final cuarta de la Ley. 

En su consecuencia. esta Orden tiene por objeto esta- 
blecer las prescripciones adecuadas para facilitar a arren- 
dadores y arrendatarios el cumplimiento de dicha obli- 
gación o el ejercicio de su derecho, y la elaboración 
del censo creado por la Ley. 

En su virtud dispongo: 
Primero.-l. El cumplimiento por los arrendadores 

de la obligación de remitir al Ministerio de Obras Públi- 
cas. Transportes Medio Ambiente los datos de los con- 
tratos de arrendamientos de viviendas a los que se refiere 

la disposición adicional sexta de la Ley 29/1994. de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en el 
plazo establecido por dicha disposición. para su inclusión 
en el censo creado por ésta, y el ejercicio por los arren- 
datarios de la facultad de solicitar la inclusión en el men- 
cionado censo que les reconoce la misma disposición 
adicional, se realizará con arreglo al modelo oficial de 
impreso que se incluye como anexo. 

2. El impreso oficial, comprensivo de los datos idew 
tificativos del arrendador, del arrendatario, de la vivienda 
objeto del contrato, de su renta, de la existencia o no 
de cláusulas de revisión en el mismo. de su duración 
y de su fecha, estará a disposición de los interesados 
en las Direcciones Provinciales y Especiales en Ceuta 
y Melilla. del Ministerio de Obra Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente. 

3. Las Direcciones Provinciales y Especiales podrán 
suministrar a los entes u órganos de otras Administra- 
ciones Públicas que lo soliciten, ejemplares del citado 
impreso a efectos de facilitar el cumplimiento de la obli- 
gación o el ejercicio del derecho establecidos por la Ley. 

4. Si los interesados no pudieran obtener los impre- 
sos en los citados órganos podrán formalizar la solicitud 
utilizando copia del impreso anexo a esta orden. 

Segundo.-l. Los arrendadores de viviendas a que 
se refiere el apartado anterior, deberán presentar las 
correspondientes declaraciones dentro del plazo máxi- 
mo de tres meses, a contar desde el día 1 de enero 
de 1995. 

2. Los arrendatarios. dando cuenta por escrito al 
arrendador de los datos remitidos de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley, tendrán derecho a solicitar la 
inclusión en el censo de sus respectivos contratos, que 
se practicará en la forma que se indica para la declaración 
citada por los arrendadores. 

Tercero.-1 . Las declaraciones y solicitudes de inclu- 
sión en el censo, se presentarán en el Registro General 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, en los de sus Direcciones Provinciales y Espe- 
ciales en Ceuta y Melilla. o en cualquiera de los siguien- 
tes: 

. En los Registros de cualquier órgano administrativo, 
que pertenezca a la Administración General del Estado, 
a la de cualquier Administración de las Comunidades 
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que inte- 
gran la Administración Local. 

En las oficinas de Correos, en la forma reglamen- 
tariamente establecida. 

En las representaciones diplomáticas u oficinas con- 
sulares de España en el extranjero. 

En cualquier otro que establezcan las disposiciones 
vigentes. 

2. El Registro de la Administración Pública en el 
que se presente la declaración por triplicado, consignará 
en ella la fecha de presentación. v devolverá al interesado 
uno de los ejemplares sellado. 

Cuarto.-Los arrendadores que deban presentar más 
de veinte declaraciones podrán hacerlo en soporte infor- 
mático, previo acuerdo sobre las características de éste 
con los servicios correspondientes de la Dirección Gene- 
ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura. 

Quinto.-Las Direcciones Provinciales y Especiales del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, una vez recibidos los formularios o soportes 
informáticos, deberán enviarlos a la Dirección General 
para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, remi- 
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tiendo la totalidad de los recibidos, a m& tardar, el 1 
de abril de 1995. 

Sexto.-Una vez elaborado el censo. la Dirección 
General para la Vivienda. el Urbanismo y la Arquitectura 
ex~edira, a solicitud de los interesados. las corremon- 
dientes certificaciones de inclusión del contrato en el 
censo. 

Séptimo.-La Secretaría de Estado de Medio Ambien- 
te y Vivienda y el Director general para la Vivienda. el 
Urbanismo y la Arquitectura podrán dictar las resolu- 
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación de esta 
Orden. 

Octavo.-Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1995. 

Madrid. 20 de diciembre de 1994. 

BORRELL FONTELLES 

Excma Sra. Secretaria de Estado de Medio Ambiente 
y Vivienda e Ilmos. Sres. Subsecretario, Director Gene- 
ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, 
Directores provinciales y Directores especiales del 
Departamento. 
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Mhlra(o& Obia Wikas. Tiaarnta 
yMdbknb*nIe 

SecreQih & Estedo de Medio Ambiente 
Y- 

Mreccldn General para b VMenda. 
el Urbanh-y b Arquitectura 

1000000 

ARRIENDAMIENTOS DE 
VIVIENDAS 

Leu 29/1994. de 24 de noviembre. 

DATOS DEL ARRENDATARIO Y DE IA VMENDA ARRENDADA 

1 Dato. dd Ancnd.t.iio I 
Apellldosynombeora26nsodal 
l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l I l l l l l l  

Calle/Plala/Avda. Nanbrodebvla- 1 Número Esc Piso Pta. 
c c u m n n  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l l l l l l l I I  
Cd Posla1 w p i o  Rwlnna 

Cmmmm 
TmT1 IIllIIIIlll,llIIIIIIIIlmmmmnPartimmi 
Datoa de im Vlvkndi Arr#dd. (RelleMI si m coindde con el domicilio del arrendatario) 

DATOS DEL CONTRATO 

RENTA Renta Wclal iWSTE CLAUSULA DURACION DEL CONIRATO 
0 t4enswl 1(111 h. DE R M S O N ?  
O Trimestral 
O Semestal ,-,. , 

l!BF@l m. 
M amia1(3) 

I i z z q  
Y Definida. Indicar 

UAMI nirrf--irii h. FECHA DEL CONTRATO níirnero de anos 
mhudr-- --- lJImnl m 

Eiababfbmmte.mcdldsd&r) 
o REPRESENTANlE dd mbmo, dodaia qio ron Mitos los &tcd 

ReciMdo por la Administración. I 
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Mhirnila d. Obras PUJiua. Traspona 
YlkdbAmb*nk 

Cocrotsrk de Estado de Medio Ambiente 
Y- 

Direcciún General para b VMenda, 
el Urbanismo y k Arqultechm 

DlRECQON PROVINCVU. DE: ................ 
DAÍOS DEL ARRENDADOR 

CENSO DE 
ARRENDAMIENTOS DE 

VIVIENDAS 

I '3dlemdAvda. NombedebvíapOblka Número Esc. Pis Pta. 
C J n r m J n  l i i l i i i i l i i l l l i l i i l i i i i ~ i i l ~  m mmm 

1 

DATOS DEL ARRENDATARIO Y DE iA VMENoA ARRENDADA 

Calle/Pbg/Aida. NombedebvíaLapibUca Número Esc. Pis Pta. 
UrmnJn l i l i i ~ ~ ~ i l ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ 1 1 I ~ I I 1  
Cd. hd M u M W  Rovima 

m m m m  
rrrm 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l l l l I I I ~ I  

DATOS DEL CONTRATO 

L i i i i i i l i ~ h .  FECHA DEL CONlRATO mhero de años 
w-- 
--m uumn m 

Ob)Dfllmao.encdidadder) 
o REPRESEKiANTE del mbmo. dgbra que sm dertor los datos 
c~osmelpprpntofamubiio. l " R W o  por la AdmhMtiaci6n. 
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Mhbkdode Obr<a Wkas, T m s m  
y Multo Am¿knu 

Secretaría de Estado de Medlo Ambiente 
Y- 

Mreccitm General para h V~enda ,  
el Urbanismo y k Arquitectura 

DIRWUON PROVINCIAL DE: .......................... 
DATOS DEL .ARRENDADOR 

1000000 

ARRENDAMIENTOS DE 
VMENDAS 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre. 
de Arrendamientos Urbanos 

l b  i i i l l l l l l l i i ~ ~ l l l l l i l l l i l l i 1 l l l i ~ l l l l l l i l l l i  
Awllidoo Y m b i e  o razón =la\ 
- 

CalleA'bza/Avda. Nombre de h da pública Número Esc. Piso Pta. 
c l ImXK0 ~ l i i i i 1 1 l l l i i ~ i i i i i i ~ i ~ i i ~ i i l  
Cd. Postal Murildpio Provincia 

m m m m  
rrrm I I I I I I I  I I I I I I I I I I I I I I I I I I l m r m m m l  Wmmi 

DATOS DEL ARRENDATARlO Y DE LA VMENDA ARRENDADA 

1 Datoa & I. Vivienda Amndd. (Reüenar si no colnode con el domicilio del arrendatailo) I 
CalleA'bza/Avda. Nombe de b vía pública Número Esc. Piso Pta. 
llllllrllll 1 1 i ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l  
Cd. Postal M w ~ b  Provincia 

m m m m  
m I I I I I I I I I I I I 1 I I I I I I I I I I I ] ~ -  1 e 

Referemla Cataba1 de h vivienda arrendada (1) -1 I I I  II~TTTTJ tuira d ~ d b ~ a ~ m p a l a d r ~ ~ s ~ m u b * r  1 i 
DATOS DEL CONTRATO 

RENTA Renta Wial ¿€XIS'iE CLAUSULA DURAClON DEi CONTRATO 
OMmnial l I raIm h. DE RRIISION? 
O Trimestral 

Semestral l!feEBl L. 
Renta actuaI(3) 1=] [Ezzj 

O Arxial Si Definida. indicar [ I I I I I I I I ) P t s .  FECHA DEL CONTRATO número de aAos 
mhdorMLfd.<- 
C11*wlldr-- uumn m 

l Recibtdo por la AdmmWackin. 

1 Esu lornulaadibnd cumbn-• nbtvlnoo ilUuondD Mwjo. .Ibnupitr* dua. c m  ktm -ubs 
2 LU;U(  C€ PRESEhTAUON a -1 W m d . 1  MnrUm d. Oba Fnblw T a w -  v Ydb A d m * .  d. w fk<rr-.ns Pnr..nroki y ap.d- d. GUYI y Yililb o i n  mlqdmm d. bs 


